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Calarcá, Quindío, febrero quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Rad: 631304003001-2019-00032-00 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.161 
 
 
En atención a la constancia anterior y en respuesta a la solicitud del apoderado 
judicial de la parte demandante, de entrega de títulos, no podrá accederse a ella 
por no existir dineros puestos a disposición del proceso. 
 
En relación con la solicitud de que le sea compartido digitalmente el proceso, por 
ser procedente se acepta. Por secretaria realícense los tramites pertinentes. 
 

NOTIFIQUESE 
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